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MINISTERIO· DE HACIENDA

Ilmo. Sr-- Director general del Tesoro y PresuPuésto~.

BARRERA DE lRIMO

,
ditadas ~ambién las aportabiones' del resto de los participes en
los citados adicionales de revisión;

Artículo cuarto. ,Quedan modificados los siguientes apartados
del articulo 11 de la Orden ministerial de 21 de febrero de 1964
cuya redacción en lo su~esivo,será la ~ente: '

1. .Apartado V' «1.0 QQe~, .aportaciones d~l Estado no pue~
den rebasar en ningUneaso la ~antia fijada pOr el" Consejo de
Ministros.a cada. ?bra in-eIuídaen los planes aprobados, saivoen
cUanto'a las revisiouesde pz:flcios,'par& las que reg1rá-n la.lt'nor~

mas contenidas en la presente Ordeqministerial.•
2. Apartado 3,0 «3.0 Si el. importe del presupuesto de ,1&

obra fuere superior al gasto auto~o por el Consejo de Minis~.

tras .sobre la base de la memoria valorada, y salvo que se ~te
d.)revi~iones de precios o;de modlficaciOnesde-proyecto. el ma~
yor coste correrá necesariamente al:argo de las Corporadones
interesadas.»

La que comunico a- V" l. 'parssu-conocimie-nto y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1974.

PEDROGOIlTINA MAURI

ORDEN de ,30: de julio 'de 1974 por. la que se mooi
Nccn las normas sobre contratación' de obras de
Plañ68 p1'tWtnciales. ,

Ilustrísimo sefior:

bierno mi confianza de. que dichas negociaciones concluyan en
un nuevo Convenio .SBUSfaetorio para ambas Partes. -- ,~

Le ruego" acepte, señor Embajador, las expresiones de mi alta
y distinguida _consideración,

•

Excmo. Sr.. Knut Bernstrom. EmliiiadorExtraordinario y Ple~

nipotenciario del Reino de Suecia.-Madrid.

,Lo que se _hace público para conoC!.miertt"o genéral.
Mad.rid~ .31, da lulio de dl74.-EI SecretarIo galleral técnico.

Enrique Thomas -de eatrt!'nza.
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ORDEN de B'de agosto de 1974 por- la que se aprue
ba el Convenio fiscid de ámbito .Jlacional sobre
ápuestas 1974. entre la Haci-en-da" Publica y los, Ca~
nódromos espanolés.

I-lustrísimo' sefior;

15994

Primero.-?e aprueba el Convenio fiscal de, ámbito l1acional,
con la mención ~Con.nio sobre apuestas 1974... entre la Hacien
da Pública'y L s CanMlr-omos españoles, integrados en la Federa- ..
ción Española palguera para lá exacción de 14 tasa que" grav<l
las ·apuestas elle se celebren en los expresadosCaÍlódromos; con
sujeción a las cláusulas y condiciones -que pasan a establecerse,

Segundo.-Periodo de vigencia: Este Convenio regirá del 1
de ener:o a131 de diciembre de 1974.

Terooro,-Extensión subjettva.; Quedan sujetos al Convenio los
diez, Ganódrompos enfuncionam1ento; inte&mdo$ en la expresada
Federación Española Galguera" que figuran en la relación defi
nitiva aprobada por la Comisión Míxtaen su propuesta de 19
de abril de 1974.

Cuarto.:--Extensión objetiva: El Convenio comprende las /;lC

tividades y hechos-imponibles dimanantes (le las mismas, que: se
detallan a continua~ión:

al Actividades;" Apuestas celebradas en espectáculos deporti
vos' en su especialidad da CanódromlJs.

bl Hechas imponibles: Exclusivamente las ,q1iinjelas, triple
la o' cuaiqúiermodalidad de apuesta que pueda ser sometida a
tributación por el artículo 222, 'tres, apartado bl, de la Ley 41/64.

Qulnto.-CuÓta global: La' cuota global para' el conjunto de
contr'ibuyentesy por las actividades y hechos imponibles contcM
nidos en el Convenio se fija en treinta y tres millones seiscientas
mil pesetas, (33,600.000).

Sexto,-Reglas dé distribución de la ~uota global: Para. impu
tal;' a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales será·,te
nido eñ cuenta el volumen de las apuestas celebradas, sirvie,ndo
de,-noúna para su determinación las liquidaciones,aprobadas con
carácter defirütivo por la FederaCión' Española Galguera, núme
ro de reuniones celebradas, personal afecto al servicio y liquida·
"ciones de arbitrios municipales.

Séptimo:-La Comisión, Eiecuti~a del Convenio realizará el
~eñalaalÍento de las cuotas individuale$ y elevará al Servicio Na-;
aional de Loterias la re-lación ,de las mismas en la forma y plazos

'establecidos en el artíí:ulo 15 de la '0rdénde 28 de julio de 1972,
ya estos efectos.SuB "Componentestendrán las atribuciones y de~

beres que résulten del artículo 99 de la. Ley General Tributaria
de as de diciembre de 1963 y del articulo 13. apartado ü, párráfós
a), b~, el y~. de la, citada Orden ministerial; -

Vista la propuesta de la Comisión Mixta designada para ela
borar -las condícionef' a regir en el Convenio que se indica,

Este Min.isterio; en use) de las facultades que le ototgan las
Leyes de 28 de diciembre de 1963 y: 11 de funio de, 1964 Y las Or

. Jienes mini~terÜ1Jes de 19 de, noviembre de 1964, 3 de mayo de
.1965 y28 de julio de 1972, 'ha acordado lo siguiente:- - . ,', "

Estando _prevista en el Decreto-Iey de 4 de febrero .de 1964
lit inclusión deC.láUSUlas de revisión ,de precios: eh los con~ratos

de obras del Estado,? Organismos Autónomos. de cuantíb. su
periora' clnpomUlonesAe pesetas, se hace' p~cjso dictar lit;'
pertinente norma' pala aquellas obras c:omprendldas en el ré
gimen de Planes proVinciallts, asicomo adecuar la,s vigentes,
contenidas en lá Orden de este Minjsteriode 21 de febrero
de1964,"" '-

Al propio tiempo se considera, conveniente actualizar la.Oiden
ministerial citada -para prever -en ell{¡. la forma de financiación
de las mod1ficacicjnes a adici.onales· de presupuestas de obras ya
aprobadas y tramitación de los .mismos, dentro de los límites
establecidos en el,artículo 52 d~ la vigente Ley.de Contratos del
Estado ,de 8 de abril de 1965, modificada por ,la Ley 5/1973, de
17 de marzo, este Minist,erio, consecuenté 'con lo expuesto, ha
tenido a bien disp?,:er;

Artíctilo tercero. 1, Al someter ~Ú Consejó de Ministros, a
través de la CDItlislón íntérl1linlsterial' de Planes provinciales
las relac:iones de 0l?rasá realizar en las distintas provincias. se
especificaránaqueUAs que habrán. de tener' derecho a revIsión
de precios, una vez acreditado' el cumplimiento de los requisitos
previos para la'inclusIón de la,clausula'de revisión de acuerdo
con lo dispuesto en las normas citadas_ en el articulo primero
de lé!> 'presente Orden.' _. ,

2, .El, mayor :gasto que· supongan las modificaciones del, pro
yecto se ~Qmeteré. a la aprobación del Consejo de Ministros. en
base'.del'proyecto" que, contenga tales :modificaciones, 'redacta.do
de acuerd~ co.n lo, dIspuesto en la legislación de Contratos del
Estado. •

3. Lahabilitución de créditos Correspondientes a los pre~

supuestos 'adicionales ~r revisión' de precios; en 'la parte a cargo
del Estado, se realizará. a -propuesta de las' Comisiones provin·
elales 'de Servicios Técnicos por la Dirsc,ci6n, General de AdmiM
nistración Locál, ,pre,vioaeueroo del Ministro de 'la Gobernación
o' pordelegaci6n 'del' mismo" y comunicará a la Dirección Ge
neral. del Tesoro y Presupuestos en dupliqtdo ejemplar, como
tráunte previo a la fiscalización' yaprobacióu' de" dichos pre·
supuestos adicionales~ Al propio tiempo' deberan quedar ,acre~

,
Articulo primero. Se autoriza la inclusión de cláusulas de

revisión :de precios en ,los pliegqs de Gláusulas administrativas
particulares de las obras 'de Planes' provindiales,.en la,s candi·
ciones Y' con los requisitos establecidos al respecto por el De
creto..ley 2/1964, de 4 de tebieto. sobre Inclusión de cláusulas ·de
r~visión en 10sl contratas del Estado Y ürgal),ismos Autónomos,
en el Decreto S65011970" de 19- de diciembre, que aprobó el cuadro
de fórmulas-tipo, generales de:revislón 'de precios' de los ex
presados contratos, en el Decreto 461/1971, de 11 de marzo.- y en
las normas cl;?mplementarias de dichas disposiciones.. ' '

Articulo segundo.- Tanto ~:p: los casos de revisiones de" pre·
ciOS/C?IDO en los de modificacion,~, de proyectos de obras ya

"c?ntratadas, se rep~tirá -el increm'bntodel presupuesto propor
clOnalmente a las aportaciones· de los partícipes _.en la finan·
ciación de la obra. de' que sEftrate, 'a cuyo efecto, en lOs expe
dientes- que Sl¡! tramiten deberá constar, de modo fehaciente, el
comPI1?miso de dichos participes de apOrtar -la parte' que- les
corresponda en -las citadas variaCiones del presupuesto de 'las-
obras. -

•
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Octavo.-Pago: _LaS: 'cua-tás 'i1'ldividualasseran ingresadas, en
dos plazos con-veJ;lcim1entos el '20 dejunia y 20 de noviembre
de 1974 en la forma prevista en el artículo 17 de, la ,Orden de· 28
'de julio de 1972.

1.\loveno.4a aprobación del Chnvenio no exime a los contribu~
yentes de _susobligacio:q.es:tr1butarias por- actividades, hechos
imponibleS y pertodpsno convenidos, -ni de las de carácter. for
mal, qooumental. contable o de otro orden que-seltn"preceptivas,
salvo las de,presentación de declaraolones~liqUidaciongspor'Io5
h~chos unponibÍes _objeto 'del Conve~io.

Décimo~-:'La_ trlbutaci6n- apll~ble a las altas Y"bajas que se'
próduzcan durante la'v1genciá' del Convenio, el procedimiellto
para sustanciar las reclamaciones, qüedeberán interponerse ante
el Servicio NactolllJ de Loterfas. y 1$8 normas y garantías para
la- ejeouc1ón y efectos de 'aquél, se:~ustarán a lo que.- para estos
.~nes dispoqe 1& Ordel\ de ~ de Julio ~e 1972. >, •

Undécúno.-En todo lo no regulado en la, presente; se apli-·
cátA. en, cuanto proceda, 180_ mencionada ·Orden de 28 de Julio
de' 1972. .

Lo, que comunico· 8 V. l. para su conocim,ii:mto S efectos.
Dios ·¡Uatd.e a V.I. muchos atios.
MadrId, B de agosto de 1974.-P. D., el, Subsécretario de Ha

bienda. José-López-MuiUz Gon~áleZ-Madroño. •

Ilmo. Sr. Jefa del Servicio. Nacional de Loterías.

.MINISTERIO DE TRABAJO·

CORRECélON tk _errores de la Resolución de la
DirecclÓn'Genérp!de Trabajo -por la ques8,-dicta
Decisión Arbitral Obligatoria para las índust~s
y Activtdade-s. de,· F.abricación y _Manufacturas de

• <·-Vidrid Plano ysy,come"cio.

Advertido errór en el texto remitido .a su 'publica<:ión de
1a ,_mencionada. Orden. inserta.- en el «BoleUnOfiqial del Es·
tad~número 146, de fecha 12 de .junio de 1974, páginas 1211c4
'1 12145;, se transcribe, a conünufJ.ción la oportuna rectiflcaci.6n:

En el plinto" -1.0 ,Ainbito funcional. DOilde dft~: ¿a, pre
•ente Deol$16n ATbitral:Obl1gatoria será de a.plicaci6n a todas'
las -Empresas y_ Actividades de Fabricacl6n :y Manufactura ,de

-;VIdrio-Piano y BU C9mer~o. comprencUdas'en la defip.lciÓR de_la
leti"a'Dl del apartado vm del- anexo. I~de la Ordenanza de Tra-'
balo, de la Construccifm; Vidrio y Cerámica; de 2s de agost,o
49' 197(n; debe decir: '.La presente Decisión Arbitral Obligatoria

será de aplicación a todas las '"Empresas y Activid~es -de Fabri·' .
cacípn y Manufactura de VidtioPlano y:su comercio, compren~

didas en las definiciones, de l~s letras Dl y El del apartado VIII
del anexp 1 de la; Ordenanza,_ de Trabajo de la Coustrucción,
VidriQ y Ceramica, de 28' de agosto, de 1970.•

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 29 de 'julio de 1974 por' la que se modi
fica el artículo,?!lq,e, la de 5....,de julio de 197~ que
regula la ,expo¡-:tación. de '_aaeite se oliva y orlJfo;-

Ilustrísimo seftor: ..

La Orden mini&terial de 5 de julio de. 1974 ~ue modifica la de 8
de febrero 'de <iichoafi();, por ,la que se regula la exportación de
aceite- deoÚva y orujo durante eIdo 1914. se:ñalaba las Aduanás
de TarragonayMálaga como Ú)1icos- puntos:po-r los que hatiría'
de exportarse ;aceite de QUva ..E~tra de Levante y- similares en
envases de- contenido supei-ior,(l. cinco kilogram:os~ .

Poste_riormente, Ths 'necesidades actuales; de tra,nsporta acon
sejan arbitrar una fórmula que, manteniendo las mismas gaian·
t;íasde la citada Orden ministerial en cuanto a inspección, per·
lpita una mayor div~rsidád en·:IospUI).t~s-de pos~ble exportatión
de losaceitesántes' citadOs. y én los envases. a.s;imismo 'indicados.

Por ello. se ha estima,do conveniente también- a~pliar ,esta
posible exportación a las distintas Aduanas de, puertas y fron
teras en las que, exista inspección -del SOIVRE, -si bien el control
analíticO y'de calidad de estos aceites -continuarán realizándose
por los Centros de dicho Servicio en Tarragona y Mála.g.&'. . -

En consecuencia. -este Mii:üsterio ha resuelto que la> Orden
ministerial de' 5 de huio de 1.l}74 C..-Boletín Oficial del" Est;ado.
de -S de julio} quene modificada en su artículo 2. G, apartado a}.
eh la siguiente forro'a:, '

«al Las eXportaciones dé· aceite de oliva ~xtra de -Levante y
similares no podrán ~xceder de 12.000' tonelad~smétricas Y que·
daré.n$ujetas, én todos los casQS, al dictamen previo de los
CentrQs de, Inspeccióh defSOIVRE de" Tarragoua o Málaga.~

·Esta _disposición e'ntrará e'u vigor el mismo día de su pubHca~
ción en el, cBoletín Oficial del Estado". '

Loq-ue comunico a V. l. para su' conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, ,29 de iulíede i974.

FERNANDEZ-CUESTA

, 111110.$f, Director general.de ExportaéI6n..

•

n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

•
MINISTERIO· DE JUSTICIA

15997 RE80tUCION de la, Dirección Qen~rql de ¡ústicia
por -la que "se,-acuerda pTomoveta primero- ca~

tegorla pi S~cretario -de la Adn¡jni#ra<:i67} de', Jus
ticia, de la Rama de Juzgados dé Primera 'lnsti:mcia
e instrucción don 'José Pirla~Fra-guas Beltrán Sassot.

De coiitormidad con lo prevenido en el articulo 15 del Regla- >

mento, Org(L.nicG de_:l;, de mayo de 1968, , , •
Esta D1rlwdpn General acuerda promever por .el tUrno 4.0

d~ los establ6Cldos en, el artículo 14 de dicho ·Reglamento Or
ganico,_ -enyacaiite prod:Qcida por Jubilación. de don Juan Martín
Sombrero. -. SecretaI1-o dQ la, Adininis,ttación de JUSticia de la

primera categoría en la Rama de Juzgados ~e {'rinmr~ Ins
ta.ncia e Instrucción,· a: don José Pirla":Fraguas Beltrán Sassot,.
que desempeña su 'cargo en el Juzgad:o de Primera Instancia
número ,3 de '10$ de,Barcelona.-· -' ", ---

l\tcho fU-Í1c1onario continuatá-en ~ actual destino y percibirá
el, sueldo y emolumentos que, le correspondan conforme a la
Le~de Retrtbucionas de 28 de diciembre de 1966, retrGtraYén

, dosa esta promoción a- todos los efectos legales al día 11 del
corriente' mes de julio, entendiéndose' tomada la, posesión de
esta nueva categoría desde Iaexpreeada fecha.

Lo digo a V.S.: para su conocimiento yefectos-. .
Dios guarde a. V. g, muchos áños., _ .. ,
M~rldt 12. de fulio de 1974.-El Dil'?ctor general, Eduardo

Torres~DuJce RuiZ.... -.

nmo~ Sr. Jete dél Servicio del Personal de los Cuerpos dé
Función AsiS:tenci~l,a la. .Ad)llinistraclón de Justioia.. '

.,


